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Nota N° 320 12014.- 
Bloque B.U.A.R. — L.C. 

USHUAIA, 7de noviembre de 2014.- 

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se incorpore a 
esta sesión ordinaria, el siguiente proyecto de resolución que se acompaña, cuyo objeto 
está relacionado con solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, la incorporación al 
plan de asfalto para el siguiente período de la calle Puerto Español en toda su longitud, 
del barrio El Libertador.- 

En una recorrida por el barrio efectuada junto a los vecinos y miembros 
de la Asociación Barrial "El Libertador", pudimos observar el estado calamitoso en que 
se encuentra la calle Puerto Español en toda su longitud, entre las calles Lapataia y 
Fuegia Basket, del barrio El Libertador, la cual se encuentra poceada y con ondulaciones 
en el asfalto que provocan dificultades para el normal desarrollo del tránsito vehicular de 
los vecinos del lugar y de aquellos que toman dicha arteria para incorporarse a la calle 
Fuegia Basket.-

Es por ello solicito el acompañamiento de mis pares, en la presente 
resolución que se acompaña.-

Al Sr. Presidente 
Concejo Deliberante 
de la ciudad de Ushuaia 
Dn. Damián DE MARCO 

D. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que por medio de la 

Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana, proceda a la incorporación al plan de asfalto 

para el siguiente período de la calle la incorporación al plan de asfalto para el siguiente 

período de la calle Puerto Español en toda su longitud, del barrio El Libertador.- 

ARTÍCULO 2°.- Registrar, dar al Boletín Oficial para su publiC ción. Cumplido, archivar. 

LLIIS ALBE TO CAR.DENAS 
rralta y Rennyaclt: 

'	 Datt erante dn llshuale 

RESOLUCION CD N°	 /2014.-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
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